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D E L A P 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

• M I y \ 
Las ta \ es .'ir denea \ «njnckm que hayan '-4«,¡ • -

aertarsi en I o s B o l k t j í i * » O n o u i as se han de man
dar al (JeTe Pulfco respectivo, por cuyo condado 
M paskrín á los Editores de loe mencionados pe* 
rlódicos—(fítal ardan ¿i C de Abril de 1839; . 

' ' r . 

b E P U B L I C A T O D O S L O S UlAf t , F.8C*' I ' f O L O S D O M I N G O S , 

P r w i o de iutcrioioB.—En esta capital, llevado 4 domicilio, 1 0 ra. raen -
aoalea anticipados; fuera de ella 1 4 ra. el mei; 36 el trimestre; 7 2 el se
mestre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscricione* ra Madrid en las oficinal 
del Bol*ti!«, ealle de la Puebla, número 1 9 , cu-rio bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medie de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en aelloa.—Un número suelto 1 0 cuarto*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lea disposiciones do las Autoridades, eecepto tae 
que sean i instancia de parle no pobre, insarta- • 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al ser-icio nacional, que dimana de l u 
mismaa; pero los de interés particular pagarlo e i 
inserción. 

| P M K Í E R 4 SECCIÓN. 
_ i * : , 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTRO*. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad «MI su importante 
alud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

r a 
3 

REAL DECRETO. 

Viito el espediente instruido para la 
clasificación de la carretera q.ie partí- mío 
de Epinos¡a hi de terminar en Cogolludo. 

Vistos los ¡nf«»rmes del Ingeniero Gefe, 
Consejo provinci.il y Gobernador de Gua-

^dalajara, y el diclamen de la Junta con» 
sultiva de Caminos, CanaLs 

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que espresa el 
pairara tercero del arl. 4.* de la ley de 
22 deijuüo de, 1 8 5 7 , y rn atención a las 
razones que de conformidad con los cita-

J a d o s dictámenes me ha cspueslo el Ministro 
de Fomento, 

Vfengo en declarar do segundo orden | 
la mencionada cartelera. 

Da lo en San lid fonso á 7 de agosto 
de 1860. — Está rubricado de la Real mano. 
—El MinMro de Fomento, Rafael de Rus-
tos y Castilla. 

. , ,- , ¡ 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A O E 

«AJUUÜ..: J é 

Sección de Gobierno.—'Segpciatia ^ 
Vigilancia,—Número lotf. 

1 

las oportunas diligencias á fin de conse
guir ta captura dejos sugetos que reclama 
el referido Juzgado, cuyó"s nombres y 
circunstancias se espresan á continuación. 

Madrid 31 de agosto de 1860.—El 
Marqués de la Yege de Armijo. 

Fugadoi. 

Diego Tellez y Reguera, casado, car
retero, natural de Atájate, provincia de 
Malaga, empadronado en la calle de la 
Colegiala num. 8 cuarto cochera, Madrid» 
edad 58 anos, estatura alta, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz gruesa, harija poca, 
cara lar¿a, color moreno. Tiene un lunar 
en el lado derecho y una cicatriz en el iz
quierdo de la cara. 

Luis González y Faleon, casado, na
tural de Géneros, provincia de ¡Logrona, 
empadronado en la calle de las Infantas, 
númeio 29 , cuarto posada, Madrid, edad 
28 anos , estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, cara regular, color moreno. 

DaiLian de Orla y García, soltero, 
tratante: en caballos,-natural de Ventarri-
que, provincia de Almería, empadronado 
en la calle de la Colegiata, núm. 8, cuar
to bnjo, Madrid, edad 58 anos, estatura 
regular, pelo entrecano^ ojos pardos, na
riz .egulir, barba poblada, cara delgada, 
color trigueño. 

Francisco Navarro y Castillo, casado, 
natural de San Antón Venturrillcro, i ro 
viueia de.Murcia, empadronado en el pa.-
seo de Embajadores núm. 1, Madrid, edad 
i" anos, estura alia, pelo entrecano, ojos 
panos, na r iz larga, barba cerrada, cara 
redonda, color mbr-no. 

Juan h r e / . y López, natural de San 
Boqueen Sevilla, casa lo, arriero, empa
dronado en la calle de Santa María, núv 
mero 2 í , cuarto principal, Madrid, e;lad 
43 anos, estatura alta, pelo caslafto, ojos 
panlos, nariz regular, barba id., cara re 
donda, color bueno?-1- —'• ~ 
~ _ JeruarJu.Fernandez Bustos, natural y 

El señor Juez de primera instancia del 
partido de Fonsagrada, con fecha 24 del 
actual, rae dice lo que sigue: 

«Excmo. señor: En la noche de ayer, 
se han fugado de la cárcel dé este partido 
los sujgetos que ¿continuación se espresan, 
y siendo de la ma\or importancia su cap
tura, frue*p á É. se sirva dar las ór
denes oportunas para que por todas las 
autoridades y dependientes de esc Gobier
no civil, se proceda á la busca y aprehen
sión de los mismo-», siendo ha! idos, á es
te Juzgado e.on la seguridad deluda.)» 

Lo que be dispuesto se inserte en este 

dadesque la ley exige, he dictado ta pro- ' 
videncia siguiente: 

«En uso de las facultades que me 
concede la ley de sociedades mineras de 6 
de julio de 1 8 5 0 , y oído el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo laconsttu-
cion en especial minera de la sociedad Es
peranza BriUanlt. formada para benefi
ciar la n.ina de plomo y cobre Asunción, 
sita en término de Gascuña, de la provin
cia de -u ula 'ajara, mediante escritura que 
otorgaron en esta corte á 2$ de abril del 
ano actual, y su adicional de 18 de agosto 
siguiente, ante el Escribano don Vicente 
B.irbí, los señores don Ángel Nielo Ga
llego, don José Revler, don Á n g e l A l o n 
so de Toro, don Francisco Fernandez, don 
Miguel Rivaud, don José Maria Fernandez 
y don Tomás Perdices y Carrion, indivi
duos de la Junta directiva de la referida 
sociedad, autorizados al efecto por la ge
neral de accionistas. 

Madrid 3 0 de agosto de 1860.—E1 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corte, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 8 • de la ley de sociedades mineras 
de 6 d e j u l b d e !8 >0. 

Madrid i* de'setiembre de 1860,—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

• Número 1058. 

En el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia a instancia de don 
Miguel de Orive, Presidente de la socie
dad Princeía ticatriz, con el objeto de 
que esta sociedad sea declarada especial 
minera, previas las fosmalidades que la 
ley.exige , he dictado la providencia si
guiente : 

«En uso de las facultades que me 
I concede la ley de sociedades mineras de 6 

de-julio de 1850, y oidoel diclaraen_del 

Madrid 50 de agosto de 1860.—El 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corte , en 
cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 8 . a de la ley de sociedades mineras 
d e 6 d e j u l i o d e l 8 5 9 . 

Madrid l.° de setiembre de 1800.—El 
Mnrquéi de la Vega de Armijo. 
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vecino de la Piñev.i, parroquia de Seba.res, 
concejo de Pilona en el Inlíeslo, provincia 
de Oviedo, edad íO aftos, estatura alta, 

Belo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
arba poblada, cara regular, color bueno. 

Es tuerto dt:l ojo derecho. 

Ssccion dé Fomento.—Negociad* 
Mimu.—nNúm. 10o4. 

el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia á instancia de 
don Anget Nielo Gallego, presidente de 
la sociedad Esperanza tiritlante, con el 

|. objeto Je que esta sociedad sea declara-
periódico oficial, encargándose practiquen I da especial minera , previas las formali -1 accionistas 

Consejo provincial, apruebo la conslilu-" 
t cion en especial ramera de la sociedad 
¡ Princesa Beatriz, forma ia para beneficiar 

la mina de plomo El Chase», sita en lér-
mino de Fondón, déla provincia de Alme-
rh , mediante escritura que otorgaron en 
esta corle á t i de enero del aúo actual, 
ante el Escribano don Jaciulo Revillo y 
fu adicional de 25 de agosto siguiente, 
ante el Escribano don Ramón l.spuüez, 
los señores don Miguel de Orive, don 
Ju tn tíualberlo Fernandez, don Enrique 
Moncouel, don Ramón Rebeuga, don An
tonio LÍani, don Federico i>al¡do y don 
Miguel Giménez de Velasco, individuos 
de la Junta directiva de dicha sociedad, 
autorizados al efecto por la general de 
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Continua ia copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Gelafe, perteneciente al segundo trimestre del corriente aüo. 
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T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O ^ * 

que pros 

Persona 

rtó el F 

Baltasar Orlop;». 
ídem 
Ídem 
Idern 
ídem 
ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcín 
ninpj 
Id-.m 
ídem 
ídem 
Ídem 
ldom 
ídem 

' Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem > 
Idern 
Ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
Ídem 
ldom * 
ídem 
Ídem 
Í d e m 
(dem 
ídem 
ídem 
ídem 

ÉPOCA. BAGAJES r. 

i barros ídem Caballe
de de do.* rías nía- 1 

Ho ra. Mes. Año. t >ueyes ínula*. yorrca. 

lii 10 Junio. 1860 rt i 
4 0 Mayj. id. • 3 
4 11 id. id. • 3** 

13 ¡1 id. i* 3 ? 
V lli id. ni. » 3 >) 

•¿ 18 id. id. » 4 fe 
8 28 Abril. id. » tt- T 

B 2 29 id. j a fe fe 
1° 22 M.iyo. n. » )» • 

M 30 
i 

id. . id . 
6 

30 
i Jm.In. id. • , 1 * 

•» 4 id. id. » n M 
7 6 Abril. id. » 1 1 »"* 

7 1 i id. id. 1 I* * » *H¡= 7 
4 26 id. id. , IV f Wf jj II 

7 6 Muyo. id. 
id. 

j» * )> • ¿ 

7 7 id. 
id. 
id. f» . n u 

7 7 ¡i. I.I je c ¡ , 2 * 1 
11 7 id. id. » o . 1 

1 7 id. id. » 0 •> 

0 9 id. id. n • 5 
8 9 id. id. * C 2 n 
«i 10 id. id. » • 11 » 

6 16 id. id. n '* 1 fe 
12 22 id. id. n 
2 26 id. id. » '• i) -fe* 1 

10 31 id. id. n •• • •> 

5 1 Junio. id. » , •> 

3 6 id. id. » s i » 
12 17 id. id. » 1 V 
5 25 id. id 

II i Abril. id. 1 * ¡ 
.6, 3 id. id. / » 2 ".) 

•i id. id. l> a 
3 4 i d . 1 o » i 3 4 Id. i d . 1 o » fe i 
7 5 id. ' i d . -» K 
8 i. id. id. ». • 

12 7 id. id. • **>•* * 
3 7 id. id. w l a 
5 8 id. id. 1 * " 0 i) 
8 9 id. J d . 

id. 
i * u 70 

6 9 id. 
J d . 
id. I n. » 1 

10 10 id. id. n » » 
3 11 id. id. » N . » 

S 6 12 id. ' i d . » W " 1 
H 13 id. id. 1 i» ». » 

3 13 id. id. I » »* w 
C 15 id. id. » J» '¿ 

10 ib id. id. » I» )> 

3 . 15 id. id. » » 

8 16 id. id. » ' » 
11 16 id. i.'. 0 *> 

12 is id. id. 0 I » V 
5 19 id. id. » "i ¡ 6 
3 19 id. id. • » . >*- ' 
3 21 id. id. "- »" » 
6 23 id. Id. i ¿ 6 r 

• 1 11 23 id. id. • 
¿ 6 r 

• 1 
3 25 id. id. V * S.» 1 

10 27 id. Id. 
3 27 id. id. i I y ¡ iH I 

12 28 id. id. » * ** c » 1 
9 29 id. id. i «I» 

10 2!) id. id. » » * 
11 I Mayo. id. i J ? ? I t » 1 

1 2 id. id. 
| 
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fe 
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fe 
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1 
2 
1 
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1 -
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2 
1 
2 -
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I 
I 
3 
i 
1 
1 
2 
o 
2 
1 
1 
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i 
1 

: 
< 
2 
2 

! 
i 
I 
3 
a 

Comienza 
el 

aervicio en 

Garabancbel. 
• id. 

id. 
!'<• 
id. 
id. 

Fuenlabrada. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Legacés. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
idí /1 
id. 

id' s 
id. 
id. 
id. 
id. 

Móstules. 
iii. 
id. 
id. 
í | 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

| 
id. 
id. 
id. 
id. 

!,J: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

• id. 
id. 
id. 
Id.- .. 
id. 
id, 
id. 
id. 

Persona á quien se prests. 

Segundo García.. . 
Señor Brigadier de.. 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Antonio Cabellen). . 
Amalia Paliño. . . 
José Fernandez. . . 
Juan Lopiz. . . . 
Un enfermo 
M iría de a Casa: . 
Joseja Gómez. . . 
Gregorio Alonsu. . 
Mariano Voto. . . 
Amalia P.itiñ*. . . 
Señtfr Briga IÍ.T de.. 
Diego Ft-uiaudez. i 

ídem 
Andrés Iiidriguez. . 
Seño.- Brigadier.. . 

ídem 
Id«m 
ídem 

Rosa Romero. . . 
Juan López. . . . 
Ectqniel Ramírez.-^ 
María de la Casa. . 
Antonio Scg'irTe. . 
Pedr)> R"ig. . . • 
JII^Ó Manda. . . . 
Santhg't Vidal. . . 
T> má? Huertas. . . 
Manuel Fpeoíe9>. . 
Guardia 'ñ»d. • . . 
Jo>6 Z '»UE;I. . . • 
Francisco Villeira. . 
Sjiil'isMarlus. • • 
Ana Maia Alcande.. 
l)>3 eilí'TlllOS. . . 
Guardia civil. . . 
Francisco Villeira. . 
Faustino Casal. . . 
Petr.i S<der y otros.. 
Andrói Rrnnero.. . 
Guariiia civil. . . 
Modejar-el-Cau.. . 
Guardia civil. . . 
JUMII L«»pez. .• . . 
Severo Smlos y otros 
Lucio Garrido. . . 
Juan Leonardo. . . 
Fausto Ojorlos. . . 
Antonio Nuñez. . . 
Juan SancliPZ. . . 
Francisco Ricoo.. . 
Leonardo Gonzalo. . 
León de los Santos.. 
Méteos Lueugw. .— 
José Feriidiidez.. . 
Dos eníormos. . . 

ídem 
Antonio Sánchez. . 
Antonio Perchat. . 
Saturio Martin. • . 
Guardia civil. '. . 
Tro* enfermos. . . 
S 

Cuerpe á que pertenece. 

Cazadores de Cuiclana. 
Infantería dú lloruon. 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Enferma. 
Inspector de • sladística. 

— Enfermé. 
Ídem 

Pobre. 
Presa. 

Pobre enfermo, 
ídem 
Ídem 

Infanlría do Toledo. 
Enfermo. 

Ídem 
Teniente. 

Toledo. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Enferma. 
. . " Mefl " ' . 

Cabo. 
Enferma, 

ídem 
íiun 
ídem 
ídem 
Ídem 

Linearos de Santiago. 
PrníOá. 
Enfermo, 

ídem . 
Ídem 
ídem, 
ídem 

Presos. 
Enfermo. 

Alabarderos. 
Enfermos. 

Ídem 
Presos. 
Árabe. 
Presos. 

Teniente de infantería. 
Pobres enfermos, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Gefe. 

Enfermo. 
| ídem 

ídem 
Ídem -

' luspector de estadística. 
1 Presos. 

ídem 
Enfermo. 

Ídem 
ídem 

Para conducir efectos. 
I »i • if 

'iiiiiu de la 
¡spedicion. 

fCarabanchel 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Menusalvas. 
Madrid. 

r-Y.enl..lirada 
lluinanea. 

Fueniübrada 
Moiitalvan. 
Legniés. 

Ídem 
Menasalvas. 

Madrid. 
Lrganéi. 

ldnui 
Idi-m 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 
Idi'lll 

Eeiíaiiés. 
PuenLbrada 

M a . i n d 
Fui.hlabraití l 
Iluman.es. 

.Madrid. 
Carranque. 

Cho/.a>. 
Villanueva 
Bad¡iJ"Z. 
Mo-toli-B. 

Navalcaru.0 

MÓSU<1IÍS. 
Sta. Cruz. 
Talavera. 

ldom 
Ídem 

MósUdes. 
Madrid. 

Valmojado. 
S Román. 
Cuceres. 
Badajoz. 
Malrid. 
Toledo. 

Mósloles. 
Castillo. 

Móutrida. 
San Martin. 

Talavera. 
Toledo. 

Mú>loles. " 
Aldea. 

Zaragoza. 
Valvorde. 

Madrid. 
Sta. Olalla. 
Mósloles. 
Poyales. 
Álamo. 

Alcorcon. 
Navalcaru.' 

»:..]:•! p 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Alcaldo constit. 
Gefe de E. M. 

;Tdem 
Ídem 
Mein 
ídem 

Alcalde constil 
Gobernador. 

Alcalde consiii. 
ldom 
ídem 
ilern 

Facultativo, 
liiem 

Alcaldo constit. 
Gefe de E. M. 
. Facultativo. 

Idi m 
Brigadier. 

Capitán general, 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Facultativo. 
Alcalde constit; 
Capitán general 
Alcalde constit 

Ídem 
Capitán general 
Alcalde constit 

Idein 
Iden" 

Capitán general 
Alcalde constit. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id^m 
ídem 

Capitán general 
Alcalde constit 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Ídem 
ídem 
Mem 
ídem • 

Gobr. militar. 
Alcalde constit 

ídem 
Gobr. militar. 

Alcalde constit 

Gobernador. 
Alcalde cnostit, 

ídem 
ídem 
idein 
Ídem 

Cío. de G.' civil 
constit. uerto|Alcaldo 

I 
II 
i 

15 
2 
22 
a» 
JO 
2 

B 
2 5 

3 
4 
5 
5 
4 

31 
a 
o 
3 
9 

22 
1.10 
12 

2 
14 
lü 
lo 
12 
13 

2 
Id 
21 

4 
13 
15 
20 
27 
15 
17 
•>0 
JO 

» 

n-.CHAS 
P rocede 

Año 
el asistido 

Año de 
Mes-

de 

Junio. 1860 Canbanchel 
-Mi YO. id. Ídem 

id. id. Ídem 
id. id. Ídem 
id. id. ídem 
id. id. ídem 

Abril. id. Menasalvas. 
» id. Parla. 

i . Quinlanar. 
Mayo. id. Huinaues. 
Junio id. Menasalvas. 
Mavo. 
Abril. 

id. Montalvan. Mavo. 
Abril. id. Leuanés. 

.J. id. ídem 
id. i.i. Fuenlabrada 

Mayo. id; Leganés. 
id. I.I Ídem 
Id. id. ídem 

» id. ídem 
Mavo id. ídem 

id. id. Ídem 
id. id. Mem 
id. id. ldom 
% id. ídem 
id. id. Fuenlabrada 
id. id. Madrid. 
id. id. Fuenlabrada 
id. id. Humanes. 

Junio. id. 
id. 

Legancs. 
id. 

id. 
id. Citrrunque. 

id. id. Chozas. 
Marzo id. Navalcarn.0 

id. id. V-l mojado. 
Abril. id. MóstóluS. 

id. id. Navalcarn.* 
id. id. ' Mósloles. 
Id. id. Sta. Cruz. 

Abril. id. Talavera. 
Marzo. id. Na»alcarn.* 
Abril id. ídem 

id. id. Motóle*." 
Fclir.0 

Al.ril. 
id. 
id. 

Valmojado. 
Idam 

id id. Navalcarn.* 
Marzo. id. ídem 

id. id. ídem 
Abril. id. Madrid. 

id. id. Mósloles. 
id. id. ídem 
id. id. Navalcarn.* 
id. id. Ménlrida. 
id. .id. Navalcarn." 
id. id. ídem 

Marzo. id. Valmojado 
Abril. id Mósloles. 

id. id. Aldea nueva 
Enero. id. Valmojado. 
Abril. id. Navalcarn.* 

id. id. Legaués. 
id. id. Navalcarn.* 
id. id. Mósloles. 
id. 1 id. Navalcarn." 
id. id. Álamo. 
id. id. Alcorcon. 
id. id. Navalcarn.* 

> ft J 

id. ídem i 

Pueblo en 
que se 

ler.uinó el 
servicio. 

(Carros 
de 

[bueyes 

Madrid. 
ídem 
ldi:in 
ídem 

. ídem 
ídem 

Leganés. 
Pinto. 

Leganés. 
Ídem 
ídem 

Celare. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idern 
Ídem 
Llera 
ídem 
ídem 
Ídem 

Las Roz8s 
Madrid, 

ídem 
Mera 
U.'in 
ídem 

Alcorcon. 
Madrid. 
Gelafé. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Alcorcon. 
ídem 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Idfin 

Alcorcon. 
Madrid. 

Ídem 
Navalcarn.0 

Gelafe. 
Madrid. 

Alcorcon. 
Madrid. 

. Alcorcon. 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Alcorcon. 
Madrid. 

Alcorcon, 
Moraleja. 

Madrid. 
Gelafe. 

Alcorcon. 
Madrid. 

Navalcarn.* 
Madrid. 

Alcorcon. 
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SKSTA SECCIÓN. 
——— 

DIRECCIÓN GENERAL DKOBKAS PUBLICAS. 

En virtud dé lo dispuesto pur resolu
ción supueri ut de, 22 de este me>\ esta Di
rección general ha señalado el dia 7 de s e 
tiembre próximo venidero, parala adjudi 
oaciou en pública subasta de desmonte yj 
eslraccicn de tierrus de nueve mil dos-j 
cientos c incuentav ochoi metros, con treinJ 
ta v nueve'cemfrrfrtrosV queehtisten al re-i 
dedíor «leí edificio de la nueva Casa de 

•inoneda de esta «orle, en su patio ijrrande 
T las (] <: resulten de aperturas de zanjas 
para talleres. 

La subasia se celebrará en los términos 
prevenidos por 11 Instrucción de- 1 8 • de 
marzo de 18ó2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el lúCül q u e ocupa el Ministerio de Fo 
nic i i 1 o, bailándose en la portería del mis 
m o de manifiesto para conocimiento del 
público, l o s planos," presupuesto y pliego 

mdacovdi» iones á «pie lian de Mijetarse los 
licitadores, además «le lus generales sobre 
contratas de Obras pubnciS aprobadas por 
Real orden de 48 de marzo de 1 8 4 6 . 

Los prec os tipos de cada servicio, se 
desigi .an en el estado de cubicación, como 
también el presupuesto total. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y l a cantidad que ha de 
consignarse próviament: como gurantia 

Íara tomar parte en esta subasta será la de 
300 reales, en dinero ó acciones de c a 

minos, ó bien en efectos de la Deuda1 pú
blica al lipo que les está asignado por las 
respectivas deposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la, 
• l i b e l a , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento qtKr acredite haber 
realizado el depósito del modo 5 que pre- ' 
viene la referida Instrucción. 

En el.casó de «pie resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l ici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, lijándose la pri 
mera mejora al presupuesto total en 1*0 
reales, y que lando h s demás á voluntad de 

1 los licitadores. 
El contralista aumentará el depósito, 

de 4500 rs. , basta la de 5300, cuando s : 
estienda la e»ci ilura. 

Madrid 27 de agosto de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.j vecino de 
«nterado del ammei > publicado con fecha 

: de y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de desmonte y 
estraccion de nueve mil doscientos cincuen
ta y och » metros, treinta y nueve centí
metros de tierra en »I interior y «der iorde 
la nueva C i sa de mono ta y timbre de esta 

. corte, se < ompromele á lomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, .admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; | ero adviniendo qnc se de* 
echada loda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad escri
ta en letra, por la que se compromete' el 
propouente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

— Oft?.» »»• A» filfWíntíliV i 
En su consecuencia, y' hallándose «for

madas por la Contaduría "de Hacienda pú
blica las liquidaciones correspondientes 
a i.is corporaciones que se espresan á con
tinuación, se pone en su conocimiento por 
medio de esté anuncio, á fin de que con-' 
loda breveda i autoricon en forma, y con 
)oder especial al efecto, 4 quien tuvieren 
)or conveniente, para que en su nombre 
)restcn la conformidad necesaria, á cuyo 
in se les manifestarán las liquidaciones res» 

peclivas eu la Comisión principal de Ven
ias de Bienes Nacionales, Colle del Caba
llero d e Gracia, núm, 27, cuarto segundo. 

Beneficencia, . \ 

Hospital de Colmenar Viejo. ^ 
Presbíteros naturales de San redro de 

Madrid.- ü « * b e ? . 
Uospital de Perales de TajuAa. 
Id. San Ignacio de Vallecas. 
Hospital militar de Cast9 de Ceuta, 

.fcl *ld. de Garganta. 
Id. de Valdaracetc. 
Id. de San Juan en Toledo. 
Memoria de Alderete en tiétafe. 
Hospital de San Pedro de Navalcar-

nero. toi ur.Mun m | 
Hospital extinguido di Peregrinos do 

San Lorenzo y Nuestra Seiiora déla Guia. 
Mein ria de Beneficencia de Colmenar 

Viejo. 
Obra pia de Beneficencia do la misma 

villa. 
Hospital de Buitrago. 
Id. de San Andrés en Valdemoro. 
Id. de Múrala de Tajurta. 

BIENES >ACIONALES. 

Én el art. 9 / de la Real Instrucción 
de 12 de mayo úl'imo, para liquidar los 
capitales y espedir las inscripciones no
minativas con intereses de 3 por f 100 á 
que tengan derecho las corporaciones bí» 
viles, por los bienes y censos de su perte
nencia enagenados óredimidos, se esta* 
hiere (pie las liquidaciones han de ser exa
minadas y aprobada-» por las Juntas pro
vinciales de Ventas, previa laconfonnidad 
de los representadles dé las corporaciones 
respectivas, completamente autorizado*. 

Id. del Molar.' 
Id de Mirafloréi. 
II. «le Moraleja de Enmallo. 
Id. de Redueña. 
Id. de San Mariin de la Vega. 
Las espresadas corporaciones se pre

sentarán á conformarse ó poner los repa
ros correspondientes;1! sus liquidaciones res
pectivas, en el preciso termino de un mes, 
á contar desde la fecha de la publicación 
de e~te anuncio, según lo preven*do en el 
articuló 3." de la Real !nstriii-ciwTO*'iV¡ 
de julio de 1839; y no verificándolo se 
prescindirá-de su conformidad, siguiéndo
se los trámites establecidos. 

Madrid 1." de setiembre de 1800. 

oo 

fiUfT 
UXIVEI I I ' CENTRAL. 

II fl«0 

In<trucciun pública. 

| Instituto de primera claie del Noviciado 

Conforme á lo dispuesto en el articulo 
150 del reglamento vidente, estará abier
ta la matrícula de este Instituto durante 
los primeíos d5 «lias del próximo mes de 
setiembre para todas las asignaturas de los 
eludios genérales de segunda enseñanza. 

Para ingresar en la segunda enseñan
za se necesita: primero, acreditar por me 
dio de la partida de bau'.ismó haber cum
plido nueve anos de edad: segundo, ser 
aprobado* en un eximen de las materias 
que comprende la primera enseñanza ele
mental. 

No podrá ser admitido á la matrícula 
i en una asignatura el que. no haya probado 
• los que según el programa general do se*-i * 

Madrid 14 de agosto de 1800.—El 
Director, Francisco de Tramarría.—695. 

SECRETARIA GIHRtUL DK LA I'MMI.ÍIDA» 
CENTRA'-. 

En curaplimienlo de lo dispuesto en el 
artículo 12o del Reglamento de las Uni
versidades del Reino, la matrícula del 
curso de 1800 á 1*01 pira las asignulu-
ras de las faculta les de Fdosofia y Letras, 
Ciencias, Teologia, Derecha (en sus dos 
secciones de ü.u echo civil v canónico y 
Derecho administrativo), Medicina y f a r 
macia, y dé la cu roí a del Notariado, se 
hallará.""abierta en la secretario general 
de está Universidad, desde el dia Id hasta 
el 50 do setiembre próximo, .ambos in
clusive; y en los mismos días se celebra
rán las oposición 's á los premios y los 
exámenes extraordinarios del curso a o 

! gundu ensert mza debe» educarse pró-
Escuelas pias de San Antonio Abad de j > ' , a . m e n l ó « . 

Madrid. . L o s que deseen matricularse, presenta-
Estudios de San Isidro de Madrid. | \%Vo* si 6 por medio de »{rá persona en 
Colegio de Infantes de Alcalá de l le

no res. 
Seminario Conciliar de León. 
Escuela de Muíala de Tapiña. 
Cátedra de gramasiea de la Tilla do 

Orgaz, provincia tío Toledo. 
Escuela de lnlruccion pública de Va

llecas. 
Id. id. de Algele. 
Colegio seminario do Colmenar Viejo. 
Escuela de Instrucción primaria de 

Pedrezuela. 
Casa Noviciado de la Compañía de 

Jesús. 
Establecimientos públicos del Eslado. 
Escuela ue Insiruccioo pública de 

Chinchón. 
Memoria de don Diego del Po*o, Edu

cación de Colmenar Viejo. 

80 por 100 de propios. 

Ayuntamiento de Perales de TajuOa. 
Id. de Múrala. 
Id. d Carabanchel Bajo. 
Id. de Ajalvir. 
Id. de Chapinería. 
Id. de Villaviciosa de Odón. 
Id. de Pozuelo de Alarcon. 
Id. de Brúñete. 
Id. de San Agustín. 
Id. de Colmenar del Arroyo. 
Id. de Madrid. u ' 
Id. de Camarma de Esteroelai. \ 
Id. de Carabanchel Alto.. 
Id. de Múrala de Tajuña. 
Id. de Navas del Rev. 
Id. de Pozuelo de Alarcon. 
Id. de San Sebastian de los Reyes. 
Id. de Canil lejas. 
Id. de Villamanriqae de Tajo. i J 1 4 } 
Id. de Fuencarral. 
Id. de Quijero». 
Id. de Ajalvir. . 
Id. de Lozoya. 
Id. de Becerril. 
Id. (!• Cuben a. 
Id. de Campo Real. 
Id. de Fuente elFresmo. 
Id. de Torrejon de ta Ciliada. 
Id. de Humanes. 
Id. de Majadahooda. 

a Secretaria de este Inslilulo, uia pape
leta arreglada al modelo que espresa el 
articulo 133 del reglamento. 

Los alumnos que se matriculen en va
rias asignaturas pagarán en el papel cor
respondiente por derechos de matrícula 
120 reales, si dos ó mas de ellas son de 
estudios genérales de segunda ensaiVanza: 
en otro caso abonarán sesenta reales. Los 
qua se inscribieren en una asignatura 
afrontarán cuarenta reales. Los 120 rea
les de los derechos de matricula se satis
farán en dos plazos iguales: el primero al 
tiempo de solicitar la inscripción y el se
gún lo anles de entrar en el examen del 
curso. , - , a f.j U p , 

Los alumnos que se matriculen enco« 
legios privados 6 enseñanza doinislica, no 
pagarán el segundo, á no ser que trasla
den su matricula á establecimiento pú
blico. 

Para conocimiento de los alumnos qué 
ha\ au de matricularse en la segunda en 
si-iS mza ó de sus padres, tutores ó liado-
res, se adriertc á los mismos que los c o 
legios incorporados á este Instituto, en 
donde pueden cursarse académicamente 
todas las asignaturas de dicha segunda en
señanza si soa de primera clase, ó algunas 
de ellas siendo de segunda, son los s i . 
guíenles: 

Primera clase. 
r no * íli] i i j * • . 

Escuela* pias de San Antonio Abad, 
calle de Hortaleza. 

Don Ra mu o Mearía, montaña del Prin
cipe Pió. 

Don Luis García Sanz, calle del Clavel, 
número 1. 

Don Ángel María Terradillos, calle A n 
cha de San Bernardo, número 9. 

Don Genaro Alenda, calle Real de) 
Barquillo. 

Stgunda elote. 

Don Francisca Caballero y Barba,pía» 
zuela de San Martin, número 8. 

Don Juan de Dios de la Rada, calle de 
la Magdalena, número 18. 

Don Pantaleon Moreno Gil, Carrera 
de Sao Geiónimo, número 40 . 

lual. 
* Para empren 1er los eslu líos de cual

quiera de las citadas faculia íes y carrera, 
se necesita ser Bachiller en Arles, y para 
matricularse en una ó mas asignaturas do 
las mismas haber probado tas (pie confor
me al programa tienen estudiarse previa
mente, acreditándolo si «1 alumno proce* 
de de otra Universidad, por medio de 
certificación espresiva de to los los antece
dentes de su cu re.a. 

Losalunv os de la> facullades de l é o -
logia, Derecho, Medicina y Farmacia, sa
tisfarán por derechos «le matrícula 280 
reales y los «le Filosofía y Leir.is, Cien
cias, y dé la carrera del Nidiria lo, 200, 
aunque solo cursen una asignatura, s iem
pre que esta tenga carácter académico. 

Los que esluüen asignaturas de lai 
facultades que pueden simii't mearse, sa
tisfarán los «lerechos márcalos pira cada 
una de ellas, á no ser que todas formen 
parle de la misma cirnra, en cu \o caso 
deberán abonar únicamente los correspon
dientes ala facultad que cunen. 

La mitad de los derechos de malrioula 
se pagarán al tiempo de solicitarla, y el 
resto anles de entrar en el examen de 
prueba decurso, presentando al efecto los 
alumnos en la sección «le Co (labilidad de 
esta secretaria getxral los pliegos «le pa
pel sellado llamado «le matriculas («pie sa 
espendo en la tercena, sil» en los portales 
de laPlazadela CunsÜíucioo), y en la mesa 
del Negociado, U caria de pagó del primer 
plazo y una papeleta en *juo han de espre
sar las asignaturas (pie se proponan e3lus 
diar, las cuales no han «le escc !er de tres 
de lección diaria, y una mas alterna ó 
puramente practica. 

La papeleta deberá estar firmada por 
el alumno y por su padre ó fiador, y con
tener las senas «le b s habitaciones de 
ambos, á los fines m ncioiados en el 
articulo 135 de dicho Reglamento. 

Los que pretendan ingresar en estu« 
dios de facultad coa alguna condición, 6 
incorporar los que hayan hecho en otros 
establecimientos, lo soliviarán pormedio 
de instancia en papel del sello 4 . .d ir i 
gida al Bxcmo. Sr. Rector 

En la cédula de resguardo, que al 
verificar el alumno su matriciila le espe
dirá la secretaria para que en el primer 
dia de lección se la presente al catedrático, 
se hallan inse.las sus principales obliga
ciones y las cuota* que han d! satisfacer 
por todos conceptos, según previenen los 
artículos S9 y 128 del Reglamento. 

Antes de dar principio á las lecciones, 
se fijará en el tablón de edicios de cada 
facultad el anuncio de sus días y horas, 
de los nombres de los Profesores y de los 
libros de testo. 

El dia 1 .* de octubre se celebrará ta 
solemne ape r t u r a del curso; las lecciones 
comenzaran el dia dos. 

Madrid 26 de agesto de 1860.—El 
Secretario general, Victoriano .Marino, 
i el i." 'TtuvT 
i O ? ' £ t , ; ojsrf_jCbia.il ¡ria 
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P R O V I D E N C I A S JUDICIALES. 

¿¿W . e inr .dnT fJITTT7fc.Mi.vi tnot:>3lHl 

Juzgado de primera instancia del distriti 
del Mediodía. 

Habiéndose presentado en concurso 
toluntario Pedro Mariiuez, vecino de esta 
capital, en virtud de providencia del señor 
don Patricio González, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Medio
día de esta corle* refrendada por el Ha-
cribano dol número de la misma don 
Francisco Muñoz, se Lace saber á loJos 
los acreedores de aquel que por si ó por 
medio de persona se presenten en dicho 
Juzgado y escribanía en el término de 20 
dias con los documentos justiGcalivos; eo 
la inteligencia de que no verificándolo, 
les parará el perjuicio que hava lagar. 

Madrid 20 de agosto de* 1860.—De 
orden de su si-noria. Francisco Muñoz. ' 

Ju%gado de primera instancia del distrito 
de Maravilla'. 

fin virtud de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas» Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
•n esta corle, dictada en la leslamentari 
de don J»>sé García Várela, y refrendada 
por el Escribano Ion Nicolás Orliz, por 
ausencia de su companero don Pablo de 
la Lastra, e ha señalado el martes 11 del 
corriente, á las once de su maAana en dicho 
Juzgado, silo en la Plazuela de Provincia, 
niini'ro 6 , piso bajo de la Audiencia ter 
ritorial, para que tetina electo la Junta 
que previene el arl. 423 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, a fin de que lodos los qhc bajo 
cualquier concepto se consideren con de
recho á I s bienes relictos-, so sirvan con
currir á la misma por si ó por medio de 
persona compeleutemenle autorizada. 

702. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por el presente y en sq virtud, ge cita 
llama y emplaza á don Santiago Rey N o * 
(tez, para que dentro del término de cinco 
dias, que nuevamente se le concede, á 
contar desde lá publicación de este ánun 
cío, comparezcan en el Juzgado de, la 
Univ» raid.Ml v escrll aain de don Pedro 
Cleuunle M¡.»in. á cmlcslar l i demanda 
que contra el ha iriJerpueslo don Antonio 
Balsera; QpercIbiénÜtilc que de no hacerlo* 
ge 1c deparará en n beldía dándose por con-
testaila i.icha dejmmda.—Por mi compa
nero Marín, Díaz .—700. 

A Y UNT AMIENTO^1 1: 

les vellón, habiéndose señalado para la 
subasta los dias 23 y ZO del inmediato 
mes de setiembre, que tendrá lugar de 
once á uoa de la mañana, en estas salas 
consistoriales. Lo que se anuncia al pi> 
ij ico llamando lidiadores. 

Torres 23 de agoslj .de 1860.—El 
Alcalde constitucional, Juau López Sol
dado. 

^Icaldia jCQflslifMCÍvjvat(d$ Camp* Real. 

Se baila vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa de Campo Real, 
la cual consta de 5 0 0 a 360 vecinos, y 
dista de la corle cinco leguas, dos de la 
cabeza del partido, que lo es Alcalá de 
Henares, y una de Arganda del Rey, cu
ya plaza sé halla dotada por «filamente te
ner la oficina abierta", con 1500 rs anua 
les pagados en la forma siguiente; 300 rs. 
que abona el municipio de fondos del có-
muu, y los 1200 restantes los\ecinos me
jor acomodados, cobrando por su cuenta 
las recetas que le pidieren. 

Se anuncia al publ'eu por término de 
un me* para admitir solicitudes. 

Campo Real 2 i de agosto de 1860.— 
Kl Alcalde, Julián de Moles y Sanz.—Por 
mandado de su seüoria .Miguel González, 
Secretario. 

oír» tmw i mei ¡' 1 •• 
Alcaidía constitucional, de Hortaleza. 

El Ayuntamiento cori^lilUMonal de 
esta villa, con lacompetente.autorizado «, 
saca á pública íicilacion los pastos del 
Arroyo deValdebeba, bajólas condicio
nes fórmalas pore! Ayuntamiento/previo 
el número de cabezas lanares marcadas 
por el empleado d-1 ramo Y para su re
mate, queselia de. verificar ante el Avun* 
lamiento y e'n su sa la consistorial, esláse-
flalaáo el día 2* del próximo setiembre, 
de diez á doce de su mañana. 

Horlaleza 21 de agosto d e ! 8 « 0 . — E l 
Alcalde constitucional, Ruperto de Santos. 

Alcaldía constllucioaal de Valdeolmus. 

El amil!aramif*nto que ha de servir de 
base narael rep rundo to de la contribu
ción de inmuebles, cu!livo y ganadería de 
este distrito y año próximo' de 1 8 6 1 , se 
halla expuesto al público en la secretaria 
de este Ayuntamiento por térmico de seis 
días, á contar desde la inserción de es!e 
anuncio en el üoletín Oficial de esta pro* 
vincia. 

Lo que se particijia por medio del 
presente a todos los contribuyentes áquíe 
nes interese, para su inteligencia y efec
tos consiguientes. 

ValdeolmosSt de agosto de 1800.— 
El Alcalde eoaslilucíoeal, Leonardo Rivas. 

Villa man ta 20 de agosta de 1860.— 
ErAlcalde, latían Pérez. 

Alcaldía constitucional de Savalca ñero. 

Subastó de yerbas. 

Autorizado este Ayuntamiento para 
subastar las yerb«9 de invierno de la de
hesa y grados de esta villa y las de todo 
el ano de los Sotillos, con arreglo á los 
pliegos de condiciones aprobados por el 
Exornó, señor Gobernador civil y que Se 
hallan Je manifiesto en la Secretaria, se 
ha señalado para proceder-i la subasta 
el dia 3 0 del próximo setiembre, de once á 
una de la mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do I i'1 i t adores. 

Navalcarnero 29 do agosto de 1 8 0 0 . — 
Eusebio Doncel. 

Alcaldía constitucional de la vtllo de Le-
ganiw. 

oMo'f (Ta niíül n i ¿ vh J j 
Los días 0 y 15 del próximo mes de 

setiembre, de diez á doce de sos mañanas, 
se subastan los pastos de los prados 
Quera, Bularque, Fradillo y Dehesa, cor-
icspondientes á los propios de esta villa, 
por lo que re ta de ano, con arreglo al 
pliego de condiciones formado. 

leganés 29 de agosto de 1860.— 
Eusebio Mingo. 

Alcaldía constitucional de f'ovcña. 

Este Ayuntamiento, competentemente 
autorlzado/arriendacn subasta píro'ica los 
pastos de invierno de los pradoscomún 
V de propios de esta villa, conocidos por 
Dthesa vi.-ja, Valle de abajo, Suerte ó 
Arroyada del mismo y lleras, por Itf tem
porada del invierno próximo, bajo el plie
go de condiciones que se hallará de ma-
nifie>ito,eri el-acto de su doble remate, pa 
ra el que están se l lados los dias 5 y 12 de 
setiembre dróximo, en la casa consistorial 
de esta villa, y hora de once á doce de sus 
mañanas. " A ob .b¡ .1 i 

Govefta 28 de agosto de 1800 .—El 
Alcalde constitucional, Prudencio M. del 
Portillo. 

d o n e s que poseía eo la misma, señalada» 
con los números 23 y 24, y en conformi
dad á l o depuesto en el articulo 47 de l 
reglamento y 21 de la ley de sociedades 
mineras, la Junta directiva que presido, en 
sesión de b o j , ha acordado la caducidad ó 
amortización de las referidas acciones, c u 
yas láminas desde ahora quedan sin ningún 
valor ni efecto. Lo que se. comunica al p ú -
bli o v a l interesad • para su inteligencia. 

Madrid 31 de ajrosto de 1860.—El Pre
sidente, Juan Martínez.—701. 

PASTO Y LABOR. 
'-L.J j ' y u u (.1 'ú> *'i:>lJ• J• • itu.» lo t s sL . 
Se arrienda un coto redondo de n í a . d t 

mil quinientas fanegas, de tierra coa agua
deros y uu arroyo permanente que le a tra
viesa. Dista biete leguas de Madrid y esta 
próximo al ferro-car ¡I que debe pasar á 
ooria. Para tratar, dirigirse por escrito ó 
personalmente á don Eduardo Rodas, ca 
l le de la Libertad, número 14, cuarto ter
cero izquierda en Madrid.—698. 

\ Ktcaldia constitucional de Torres. 

Con superior autorización se arrien
dan en pública subasta los justos do in
vierno del coto Carnicero, de estos pro-

ios, bajo el tipo de 6 0 0 rs. V H . , para 
00 cabezas « e ganado lañan, á disfrutar 

W I Jfcs:l i ' 1 .* tle noviembre pfóximo, hasta 
el 3 de abril di I qfto u> 1 I. habiéndose, 
señala 'o para la subahla li* dia- 2o y 50 
del inmediato me-» de >eii«subre.¡ LOM Í UO 

' s e anuncia al pul'ico llagando licitado- i 
res al iciuate, que ten Irá lugar de omk á 
una de los espresados djai, en estas galas 
coosis'topales. 0 i t ? 

T o n es 2 3 de agosto de 1860 .—t i 
1 0 Alcalde conslilucion.d, Juau López Spl-

sl í ^ 0 , 1 , 
w c o . ' . d o I u l ;«nw> u.kxaiiJiotic mmtf* 

tob nit. ta néntsnaraot) 
superior aulorizacjoo se arrien 

en jtública subasta los pastos (leí 
©Hena l , para su disfrute en la p H ^ 

xima invernada, hajoel tipo de 1250 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 
3m<^n ¡31IR ¡ i Tf U.fHU-* tKMî l̂ q íJlIIOií r 

Con superior ,ermiso, se arriendan 
en pública subasta los cuarteles dé pastos 
y bojaderos, silos en esta jurisdicción, pa 
ra el aprovechamiento con ganado lanar 
la invernada próxima, bajo las bases es 
presadas en el pliego de condicioi.es que 
se halla de mawilieslo en la Secretaría de 
este X\ untamiento, sacándose á licitación 
por las cantidades siguientes: 

1.° El del Horcajo, Pintado, .Majue 
los y llorín i?ai, t800 rs. 

2;° £ 1 de Calayeso y Valdearrobas, 
\l 1000 r*. -

5 / El del Lugar abajo„.l90a rs. 
4 / El de la Marola, Valdeqiebla y 

Valdepuerco, 600 rs. .o l l innuf l 
5.* Y el de Valdecíervos, 800' rs. 

El remate^p&MdSi trámites del regia* 
m;nlo vigente de propios, tendrá lugar i 
las doce del dia 2 ^ del próximo seliem* 
bre, en (as casas consisluriales de esta 

5 v í 8 a \ 7 ^ i é ^ f i a \ | k V\ 
Lo que se anuncia llamando li^ila-

UW"W4 ¿01 oiemüo ,oa:ii)om) n<é j 

ACIOK FATRIIIONIAL DKL BIAL SITIO 
DB BU1N KKTIRO. 

No liabiendo tenido lugar el remate 
anunciado para esto dia, para la adquisí-
eion de 51¿7 arribas de paja pe 'a ia , 
7107 d e t i i g o trillada, y 1440 d* la de 
cebaou también trillado, se vu- |veh a sacar 
á púb.ica subasia. El naevo remate tendrá 
lugar el dia 10 e setiembre próximo, á la* 
doce de la mañana en la administración, 
bajo el mismo pliego de condicione.) que 
estará de manifiesto para los qne gusten 
enterarse. 

Keal Sitio de Buen Retiro 30 de agosto 
de 1860.—b.1 Administrador, Ayala.—6Í)9. 

PARTE niÜ O F I C I A L . 
.i..ri-in«it:i 

•II .o¿u«Jiob 03501(1 nob si > ñliotp.'Af. 

A N U N C I O S . 
. to i^ot t^ «l> 001 »o« 08 

LA. GLOHIETA, 
• .JinoK jl> .'bi 

Sociedad ,rnincra.—Mina Mallorquína. 
1 i ! [ _ 

Estando adeudando basta lioy á esta 
sociedad ci^uio v, init; reales don .Manuel 
Rodrigue/. Rayón, por'divjJeudos pasivos 
corresp 'lidiemos mVdiu acción que posee, 
se le requiere porsegtiWda vez coit arreglo 
á lo prevenido -n t.d . n i c o l o 21 de la ley 
de sociedades m u e r a s , para que en < I tér
mino de 15 dias vrrillqubél pflgu de la e s 
presada surüa al t- sorero do eUa sociedad; 
en la inteJigeü' ia de que i>o egecetándolo 
as»i, tran&curiido (|ue s e i el tercer requeri
miento que se. Ig b a g a , se procederá á de
clarar la jtodundad de la d i a d a media 
acciou y á o dunas uue se dispóoe en el 
citado articulo. ¡ ] j 

Madrid 2 9 de aí»o^ió , *H860.bi-E! Pre-
•identé; tu lo^io Barbero Ouiuter¿.—696. 

L A N I Ñ A C A R L O T A , 
. I h n » I 8 * b .oí J 

Sociedad minera;, .id ) 

Habiendo ^qscAír! ' id o d ternario de l o . 
ires ruqueriiniüñtos si^bre ¡el p a g ó de los 
dividendos p a s i v o s que adeuda á e^ta s o -

A R A N C E L E S J U D I C I A L E S 

de los Sccretai ios de los Juzgados de Pa*, 
Secutarlos de Aymitami nto, hombres 
buenos y fieles de fechos de tos ; ueblot, 
Algua< Ues y ¡'olleros, y Peritos,.onfoime 
á tas modificaciones hedías por n Real 
dccelodc -2<S <íe ubi il de 1 8 0 0 , publica
dos cu tü. G e m í n e l a Dt ios S e c i i k t a A I o s , 
per su director don Manuel lándiub Rey-
•noso. 

La simple enunciación de este pequeño 
trabajo, es lo Mdiciente para que poeda 
formarse juicio de la utinthid que puede 
repollar a los loneionarios á quioiíe* se de 
dica. Sin emb'. igo, para que aqiad pueda 
ser mas completo, indicaremos que las 
pnn. ipales m a e i as que contiene sou las 
siguientes: 

lie los Sccretai ios y Porteros de. los 
Juzgados de Paz. - Juicios de conciliación. 
~ J u i c i o s vena les .—Pie i tos ordinarios — 

Ju ic ios ejecutivos y sumarios. — AÍ>intesta-
tos, leítaim.niarias y concursos.—De. los 
Alguaciles « l f u m p § . 

De los Scire'wios de Ayuntamiento, 
hombres buenos y faes de fccJtos.—Cansa» 
criminales. 

J'Ciüos.— De los contadores de cuentas 
j y pa»lieioues.— Ue los ie\L-ores de letras 

antiguas y &osptf<. liosas.— De los A quilco -
í los, AgntuonMjre.- y l'eiitos de labranza.— 
i Di K j> Méd.cos, Cirujanos y l ' ioles-Tes de 

Fur.í a<ia. —De loa tasadores de j o y a s , 
mutbles y genor./b de cuiueicio.— De Ion 
Artesano* y u ienes traas^- ¿ZTS3; 

Disposiciones generales.—Papel sella
d o . - Deiecbos dobUs.—L)eie bós por ana
logía.—Derechos comunes.—Derechos po 
pliego.—Dereehos -p<»r horas.—Derechos 
por rozan ^e- ftorus y siüusvqj|AiioUi'iuii de 
li.s dciecíit».—Neguc os por pobres.—Fi
jación del Arancel:—Alcaides y p i e g o n e -
1 o»• N.-goeíos de Ulq:.or cuaima. 

Advertencias. 
Véndense eatos Arauceles, qife :'coftstaa 

I de 16 paginas en i .° prol>>fgad0, en la 
* ádministración do esle boletín Oficial. Su 

precio 4 reales cada ejemplar. 

Loitoa, íi.Jüa* A.Moiiu i.ak'.:ia. 

Imprtnla del mit-nOj l'uebla nüm. 1 9 , e8</u t . 
n* ¿ i« Corredera Baja oí San P*M. 

Un" ii':iV)'jk> £ < j J U i J n */ j l i f •IkÍ.'/OÍi 
ciedad don"Grcgono Girñ^éiV P?* U« ¿ * ] HAüRlD -1860 . j ^ 

tffootffibs'kaíll 9ü .DI I «DlMunolca n*mú!<l\¡am ¡wllviq&x 
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